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LA AMERICA Y E L J ^ E R C I O  ESPAÑOL

Con gran satisfacción vemfos que | 
la prensa nacional se preocupa ya 
de nuestras enmohecidas relacie- 
nes con América, y  señaladamente 
con la del Sur, á la cual nos unen 
les mas estrechos lazos de lengua, 
parentesco, costumbres y  modo de 
ser, y  donde tenemos un brillante 
porvenir, si sabemos prepararlo.

El mismo Futuro, con ser
tan ajeno á asuntos de e?ta Índole, 
pide con urgencia que el Gobierno 
de España restable>4ca una sincera 
inteligencia con las Repúblicas 
Sur-americanas, anticipándonos, si 
es posible, á les Estados-Unidos, 
que se disponen á abrir nuevos 
rumbos á su comercio, en vista de 
los informes de Mr. J. Frolik, que 
en extracto conocen ya nuestros 
lectores.

Estamos en un todo conformes 
con el colega, así como con La 
Efoca, La Fe y  demás periódicos 
que se ocupan estos dias de esta 
cuestión, acerca de la cual hay 
unanimidad de sentimientos en la 
prensa española, siendo maravillo­
so en cambio que el Gobierno per­
manezca inactivo y  con los brazos 
cruzados, mientras se dió gran ac­
tividad para tratados que han com-

5remetido nuestros intereses y  ata- 
0 las manos de los Gobiernos su­

cesivos, como parece dársela res­
pecto á otros nuevos de convenien­
cia, cuando menos, muy problemá­
tica, y, por tanto, ocasionados á 
irreparables daños.

Y al llegar á este punto debe­
mos contestar las breves observa­
ciones que nos hace La Epoca res­
pecto á un tratado con los Estados- 
Unidos.

Aunque no se estableciera la li­
bertad de derechos para Jas hari­
nas, azúcares y  tabacos, lo cual 
seria absurdo, no obstante, es in­
dudable que nos exigiría el Gobier­
no de Washington una compensa­
ción en estos artículos, y dados la 
proximidad de las Antillas á los 
Estados-Unidos, el admirable des­
arrollo de todas las industrias en 
esta nación, sus inmensas cosechas 
de cereales, azúcar y  tabaco, es 
notorio que cualquiera concesion 
que en este sentido se hiciera, se­
ria un golpe fatal contra la pro­
ducción española.

Así es que solo el anuncio de 
próximas negociaciones ha alar­
mado ya á algunos productores y 
comerciantes, y  nosotros hemos 
procurado anticipar una contro­
versia que ha de plantearse dentro 
de poco en mas altas regiones, para 
que no se nos coja desprevenidos 
y  como por sorpresa, como ha soli­
do suceder.

Supone E l Imparcial que en la 
Península es donde un tratado his- 
pano-norte- americano tropezaría 
con grandes dificultades. Por lo 
que toca á España, creemos que 
nuestro colega está en un error, y  
así lo entienden los mas caracteri­
zados proteccionistas.

Esta cuestión ha sido tratada 
también en los Estados-Unidos, 
donde se ve con gusto que invo­
quemos 8U ejemplo para iustificar 
6H hecho y  en derecho las ideas 
proteccionistas. La America/i Cor- 
respondence de Ne-w-York, decia en 
uno de sus últimos números lo si­
guiente:

«Los círculos comerciales de América 
saben que, existiendo como existe una di - 
ferencia radical entre la naturaleza de los 
productos españoles y  la délos prodnctos 
americanos, no puede haber conflicto 
mercantil entre las dos naciones; por es 
ta razón se desea aquí el mejor éxito 
para los trabajos de la junta del Fomento 
de Barcelona^ cuyo programa proteccio 
Dista servirá á la vez para aumentar las 
simpatías politicaa de los Estados-Uni­
dos hácia EspaSa, y  desarrollar el cam­
bio de los diver.-íos productos que cons 
tituyeu el comercio de ambos paises.» i

No es dei todo exacto que haya. 
una diferencia radical entre los pro- ’ 
duütos de auiüos coluü su­

pone el periódico norte-americano; 
pero la distancia es una buena sal­
vaguardia, y aunque hayamos visto 
el tíí vender el trigo americano á 
30 rs. fanega, despues de cruzar 
desde el Pacífico el Atlántico y  dar 
la vuelta al Mediterráneo, ó sea en 
el puerto de Barcelona, no obstan­
te, la calidad del trigo y  otras cir­
cunstancias no son para infundir 
temores de una ruina.

La insuperable dificultad de un 
tratado hispano-norte-americano es­
tá en primer término por lo que res­
pecta á las Antillas, donde nues­
tras harinas, nuestros vinos y  otros 
productos necesitan un alto dere­
cho protector con solo atender ála 
distancia que de aquellas regiones 
nos separa. Pero median otras ra­
zones que afectan directamente á 
las mismas Antillas.

Suprimido el trabajo esclavista. 
Puerto-Rico atraviesa una crisis 
terrible, y  sus azúcares no pueden 
competir con la baratura del de los 
Estados-Unidos, arruinándose los 
productores, algunos de los cua­
les han teñido que abandonar la 
Península donde vivían cómoda­
mente de sus rentas, para rehacer 
sus quebrantadas fortunas.

Como en fecha no lejana la es­
clavitud desaparecerá igualmente 
de Cuba, esta isla está amenazada 
de una crisis análoga, crisis de fu­
nestísimas consecuencias por coin­
cidir con la creciente producción 
de artículos similares, ora en al­
gunas provincias del Sur, ora en 
el Mediodía de los Estados-Unidos.

Los Gobiernos de España tienen, 
pues, que ser muy previsores. Es­
tamos abocados á una época en que 
Europa, llena de montañas, con un 
clima algo ingrato, relativamente 
pequeña, tendrá que luchar en con­
diciones desventajosas. Ante esta 
eventualidad y- ya en las actuales 
circunstancias, no vemos otra po­
lítica salvadora que la de Carey 
y  List.

Mala acogida ha tenido en la 
prensa el comunicado del' señor 
marqués de Cabra, objeto de tan 
justas como enérgicas censuras.

En prueba de ello podríamos lle­
nar esta plana con citas de dife­
rentes periódicos, pero bastará que 
reproduzcamos algunas.

De La Epoca:
«Hemos defendido al Banco contra to­

do proyecto de rescisión, á pesar de los 
pareceres opuestos, y para nosotros res­
petables, del Sr. Correa, de El Popular, 
de Eí Siglo, de El Mv,ndo Político, de L» 
Mañana, de El Con-stiluaional y  de \& Re 
vista de Eactenda; bemos consignado 
nuestro honrado deseo de que la liqui­
dación de contribuciones desde 1868 á 
1876 termine pronto, y  cuanto mas pron­
to mejor, porque aeí conviene á los inte­
reses del Tesoro y  del establecimiento de 
crédito; hemos indicado las dificultades 
con que ha do luchar el sistema de par­
tida doble no teniendo todos los elemen­
tos indispensables, sistema iniciado en
1.° de Junio de 1877; hemos expuesto la 
conveniencia de dar garantías al Banco 
y  al contribuyente respecto á los apre­
mios y  á los recargos, para evitar lo que 
pasó en Ciudad-Real y  lo que afligió el 
ánimo del Gobierno en Albacete; hemos 
pedido la modificación, siquiera sea par­
cial, de la instrucción de 1869, para ha­
cer efectivos los descubiertos del Teso­
ro, por razones que están al alcance de 
las mas vulgares inteligencias; hemos 
«olicitado del Banco que la delegación 
de contribuciones se inspire en modelos 
de naciones muy adelantadas en el arte 
de recaudar, y  que cumpla siempre la 
base 10 del convenio de 19 de Diciembre 
del 1867, y  todo esto inspirado por un 
sentimiento noble, un propósito digno 
y  una simpatía profunda á instituciones 
nacionales, como la del Banco de Espa­
ña, nada tiene de peregrino, ni de e x ­
cepcional ni de peligroso, ni de grave, 
ni de extraordinario.»

Los Debates-,
«No es ciertamecta para examinar á la 

ligera y  de soslayo, como tendríamos 
que hacerlo en e¿ta ocasion, la forma 
como se verifica la liquidación de con­
tribuciones, la» relaciones d e lB in cocou  
la Adoiiaistracion y  los cargos y  datas 
que representan los ingresos y las parti­
das fallidas, asi como loa plazos de la 
presentación de las cuentas; pero sí he­
mos de con íigcar hoy que en 1576 ter­
minó el i‘ri¡uer contrito celebrado con 
e; Dsuco, y íoduviu, según La Revista ¿e

Hacienda, periódico escrito por funciona-; 
rios públices, consigna que solo hay li-1 
quidadas 23 provincias, habiendo ten ido: 
que ingresar el Banco en el Tesoro 178' 
millones de reales.

Estos datos son mas elocuentes que 
cuanto pudiéramos nosotros exponer, y  
el haber hecho renuncia del cargo de 
consejero el Sr. Urquijo pudiera creerse 
que estaba relacionado con esta cues­
tión, lo cual aumentaría la gravedad de 
lo qne ocurre entre el Banco recaudador 
de contribuciones y  el Tesoro.

El Siglo dice mucho mas aun:
«Carecemos hoy de espacio para en­

trar de lleno en la msteria; pero pode­
mos asegurar, con profundo conocimien­
to de los hechos, que si de las cuen­
tas galanas que confecdonaron las de­
legaciones resulta cobrado un 98‘42 por 
lOÓ del cargo total, será porque se es­
tamparan en ellas, sin el menor escrú- 
pu!o, como partidas de data injustifica­
das la considerable snma que aparece 
en expedientes de apremio de varios 
grados, ó no instruidos, ó faltos de cier­
tos requisitos, ó que han sido hilvana­
dos de prisa y  fuera detiempo, lo mismo 
que los expedientes de insolvencia y  de 
fillidcs, que se han prestado á los mayo 
res abu*os, y  hecho la fortuna de no po­
cos cobradores y  auxiliares administra­
tivos. Esta es la pura verdad.

Las foimulacion.es se han practicado 
también de un modo irreguiar, y  acusan 
el desbarajuste de la administración 
que ciertamente, y  en algunas provin­
cias sobre todo, atravesó dias nefastos, 
lo cual suele dar motivo para que los 
asuntos se lleven por el peor camino.

Ya hemos Indicado cómo y  de qué 
manera las delegaciones por punto g e ­
neral ejecutaban mano á mano con la 
administración los mas delicados servi­
cios. Las cuentas provisionales del tri­
mestre y  las definitivas del año, »e pre­
sentaban personalmente y  en eí acto se 
obtenía en uno de los ejemplares que 
recogía y  guardaba el empleado de la 
recaudación, la prévia conformidad sin el 
menor exámen y  sin tomarse la moles­
tia de acudir á las fuentes de comproba­
ción, que no pocas veces estaban á os­
curas.

Una es, pues, la situación que por el 
sistema indicado puede ofrecer el Banco 
de España, acumulando partidas de data 
Injustificadas, y  otra la que real y efec­
tivamente resulta de los datos y  de las 
cuentas de la Hacienda.

Tendríamos curiosidad, ya  que veni 
mos á este terreno, de que alguien des­
compusiese la dala deflnitxva y  expresara, 
en globo solamente, los pocos conceptos 
de la cuenta.

En este momento no tenemos reuni­
dos materiales bastantes para fijar apro­
ximadamente la cuantía, pero casi apos­
taríamos á que en metálico, considerando 
tal ios suministros á las tropas, debida­
mente probados, y  la formalizacion por 
las fincas del Estado, no ingresó el 80 
por loo del cargo bruto.

Este es el asunto de mas cola que pue­
de depurarse.

Para saber bien lo mucho que se es­
conde tras la gestión recaudadora, es 
preciso haberlo tocado muy de cerca y  
opuesto algún dique al torrente del des- 
órden y  de la arbitrariedad.»

El M%nio Político y otros perió­
dicos se expresan con igual ener­
gía. Por fin La CorrcspondeMia di- 
ce lo siguiente:

«Las opiniones manifestadas por la 
Bevisla de Hacienda para que se rescinda 
el convenio con el Banco de España 
sobre recaudación de contribuciones, no 
tienen carácter aficial, aunque sean fun 
clonarlos públicos sus redactores, y  por 
consiguiente no tienen mas importan­
cia que el juicio iadívídual de dichos pu­
blicistas. Así nos lo asegura quien debe 
saberlo.»

Está bien, así como es una indis­
creción suponer que sea hacer po­
lítica de oposicion atacar á un 
Banco.

Lo que deseamos demostrar es 
la conveniencia de no poner las 
rentas del Estado en manos de 
Bancos ó particulares, la necesidad 
de que las administre directamente 
el Estado y  que se acabe de una 
vez el sistema de arriendos.

¿Lo hemos demo-strado?
Cok to d a  e v id en c ia .

Un colega escribe el siguiente 
suelto:

^Carreteras, Carreíerns. — Hemo« oido 
quejarse á algunas personas del deplora­
ble estado en que se hallan los caminos 
vecinales, en casi todas las provincias, 
por la incuria délos Municipios y  por la 
derogación do las disposiciones sobre 
prestación vecinal.

Que el hecho es cierto, lo sabe cual­
quiera que viaje por el interior de las 
provincias; no parece sino que todos los 
Ayuntamientos, aun los de importantes 
poblaciones al ver en los términos de 
las su jh í respectivas la linea de un fer­
ro-carril, se ha» puesto de acuerdo para

abandonar por completo los cam inoi ve­
cinales, que son como verdaderas y  se- 
cesarias arterias para la vida comercial 
de un país, y , por lo tanto, para el des­
arrollo de su prosperidad y  riqueza.

¿De qué sirve un ferro-carril á cual­
quiera provincia en el desarrollo de su 
comercio, si esta carece de vías propias 
para la conducción de las mercancías?

Los Municipios deben convencerse de 
la necesidad, no solo de mantener en 
buen estado los caminos que ya existen, 
sino de abrir otros nuevos, cuantos mas 
mejor, en la medida que se lo permitan 
sus recursos. Así como la sangre lleva la 
vida á todas las partes del cuerpo y  la 
savia da vigor y  lozanía á las plan­
tas, los caminos vecinales son los prin­
cipales elementos para desarrollar la 
prosperidad comercial en un país esen­
cialmente agrícola y  productor como el 
nuestro.»

Efectivamente, si no se constru­
yen y  cuidan los caminos vecina­
les y  no se reparan las carreteras 
provinciales y  generales del Esta­
do, la vida agrícola y  fabril de los 
pueblos tiene que ser necesaria­
mente miserable; la agricultura no 
puede hacer circular sus produc­
tos, ni el comercio las mercancías 
si no existen vías de 'comunicación 
en buen estado de conservación.

La riqueza, bienestar y  laborio­
sidad de los pueblos se calcula por 
los caminos con que cuentan.

Di as hace que hemos dado á co - 
necer la noticia de La Opinión de 
Tarragona que ahora reproduce La 
Epoca-, pero perfectamente entera­
dos, podemos desmentir que el pe­
dido se elevara á dicha suma, y 
además no solo no hay tales difi­
cultades, sino que hay sobradas 
facilidades para hallar excelentes 
vinos puros y  muy cargados de co­
lor natural en aquella provincia.

Esta es la verdad, y  no lo que 
dijo La Omnion, y sino que lo ave­
rigüe el Gobierno.

Así lo escriben del mismo Ven- 
drell. _________ __________

Tiene razón que le sobra el señor 
duque de Veragua. Una hija de San 
Vicente de Paul no ha debido acu­
dir á la prensa en términos irres­
petuosos para despreciar una limos­
na, cualquiera que sea, en beneficio 
de los pobres, y  menos cuando se 
había apelado á los sentimientos 
caritativos del público.

No sabemos quién sea esta seño­
ra visitadora de las hijas de la Ca­
ridad, pero á pesar de la galantería 
que merecen siempre las. señoras, 
no es probable que su conducta sea 
loada por las personas imparciales.

Lii Epoca,, en su réplica, no tiene 
en cuenta que los 250 millones en 
bonos,.si creados en otra fecha, no 
estaban enajenados, y  su venta im­
porta mas que un cambio de forma 
en la Deuda á que se aplique, pues­
to que suponiéndolos colocados á 
85 por 100 líquido, resultan desde 
luego sobre 37 millones de pesetas 
mas sin contar los intereses y  amor­
tización. Solo por este concepto se

fgravará el presupuesto con 28 mi- 
lonesde pesetas en su mínimum, 

teniendo en cuenta las tres formas 
de amortización autorizadas.

Omitía igualmente La Epoca los 
intereses y amortización de otros 
valores que representan una enor­
me Deuda, y  por fin, las emisiones 
que se están haciendo por varios 
conceptos, en las que también el 
Estado sale perdiendo a lgo .

Ayer tarde tuvo necesidad de in­
tervenir la policía en una cuestión 
promovida á la puerta de la admi­
nistración de loterías de la Puerta 
del Sol, por las exigencias de una 
vendedora que tenia décimos del 
próximo sorteo, por los cuales exi­
gía un escandaloso exceso de pre­
cio.

Si se cumplieran en esta parte 
.las disposiciones que se dictaron 
¡para que no puedan revenderse los 
1 billetes de la lotería, no sucederían 
estos percances.

' La lotería nacional es una renta

del Estado como otra cualquiera, 
y  así como no se deja revender ei 
papel sellado, e: tabaco, y otros 
efectos que constituyen rentas 
públicas, tampoco debe permitir­
se la reventa de los billetes de 
lotería.

El marqués de Villamejor ha pre- 
•sentado uua enmienda al proyecto 
de ley sobre reforma administrativa, 
exigiendo que en las oficinas del 
Estado se registren los expedientes 
y  se despachen por riguroso turno.

¿Y por qué en esa enmienda no 
se exige la responsabilidad perso­
nal á los funcionarios que retengan 
en su poder los expedientes mas 
del tiempo que se fijase 6 á los que 
no contesten ni den razón de los 
asuntos á los verdaderos interesa­
dos, siempre que para ello' estén 
autorizados?

Muchos abusos podrían corre­
a rse  con esta adición á la enmien­
da del señor marqués de Víllame- 
jor.

Dice La Correspondencia-.
«Es probable qne el señor ministro de 

Hacienda, autorizado como se halla por 
la ley, proceda desde luego á la enaje­
nación de los montes públicos en aque­
llas provincias donde loa ingenieros ha­
yan terminado los trabajos forestales y  
cuyos productos deben destinarse á la 
amortización de la Deuda »

¿Se quiere que suba unos cénti­
mos el consolidado?

En el Bolsín de anoche quedó el con ­
solidado á 15-30 operaciones.

COMUNICADO.
Para su inserción nos remiten e! l i -  

guíente:
KVilckís (Jaén).

Señor director de El Popular.
Muy señor nuestro: Por si tiene á bien 

insertur en su apreciable perióu.-eo al­
gunas observaciones sobre ciertos he­
chos escandalosos que se vienen com e­
tiendo en esta localidad con motivo de 
la cobranza de atrasos del empréstito 
nacional forzoso, nos ha de permitir ma­
nifestarle:

Que en el año de 1S73 se decrotó el 
empréstito por el Gobierno de la nación; 
muchos contribuyentes han pagado v o ­
luntariamente sus cuotas, y  á otros que 
no lo han verificado no seles ba conmi­
nado en primero ni segundo grado, y  sin 
embargo de estas faltas graves, se les 
exigen hoy sus cuctas con el recargo 
del 35 por 100, y  por medio de la fuerza 
pública, por solo el delito de haberse di­
rigido al jefe económico varios contribu­
yentes pidiendo decretase la prescrip­
ción de las cuotas, en armonía con el ar­
tículo 13 de la instrucción de 3 de Di­
ciembre de 1869, puesto que en cinco 
años no se les había conminado á ello, 
ni dado conocimiento del empréstito, se­
gún lodo consta probado en el ex­
pediente de su referencia.

El jefe económico, sin tener en cuenta 
que la resolución favorable hácia ios con­
tribuyentes en nada afectaba áia Hacien­
da, ni al Banco, y  si solo al n.cauúador 
del distrito que por su negligencia 6 
abandono no había cumplido con ja ins­
trucción, decreta la validez del expe­
diente y  hace responsables á eu pago á 
los que hablan firmado la instancia, con 
órden terminante al ejecutor que en 
primer término siguiese los procedi­
mientos m aj vejatorios contra los re­
currentes.

Los vecinos de esta localidad, en nú­
mero de 16, se alzan de este fallo pt.ra el 
gobernador de la provincia, acompfiñán 
aole otra instancia para la direccir-jj g e ­
neral de Contribuciones, si dicho señor 
no resolvía en su favor ó no resi¿;sn en 
el mismo facultades para ello.

Hace bastante tiempo que fueren re­
mitidas todas estas instancias n Jaén, 
capital de la provincia, y  hasta esta fe­
cha nada se ha resuelto, pero en c>. mbio 
tropa armada te presenta en esta villa y  
con el ejecutor á la cabeza exige el em­
préstito áforcliori, saltando por cima de 
la ley, que no ha querido cumplir el 
recaudador del distrito, y  que el jefe 
económico sin lastimar los inte:esesde 
la Hacienda por la petición de los es­
quilmados contribuyentes, prefiere sal 
var al recaudador, que á costa de los 
pueblos formar inmensas fortunas. En 
corroboracion de todo lo expuesto se 
puede añadir qne ai recaudador está 
procesado por dos causas en el juzgado 
de la Carolina por exacciones ilegales, 
y  el ejecutor por Infracción de las leyes 
de cobranza. —Luit Martiaez.— Miguel Sa- 
varrete y PeTia.—Juan BatUisUí Natar’' 
rete.»

Ayuntamiento de Madrid
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Por tai.to:
MHUdamos á toüos los tribunales, ja s - 

ticiiss, jefes, goberuadores y  iiea¡;is su- 
toridi^iles, U3 Í civi’üs como militares y  
tcies.usticss, de cualquier claae y  diifiii- 
dad. que guarden y hagan guardar, 
campiir y  ojecutar la  presüjite Ity en 
todas sus jiartea.

I>a lo eir Palacio á veintisiete de Di­
ciembre de mil OQhocieutoa setenta y  
ocho.— lo  el rev —El ministro de Hacien­
da, Manuel de Orovio.»

í^ui'ir'XRC.Ior) fue

i  <

, trutí i:nB resoñ?. de lo ocurn- p- r,.y Portngül bu cohcedi io la
 ̂ e. . » jiiiivi» du propietarios de Macirui j •) ■. 1 7, qh ]e Torre y  de la Eisp idt al 
u.'aiio ao'Diügo. P.e¿ciDditü>.’ i del /jx-jrosi .ftntQ del Gobierno italiano, .-•e 

1. riao ue las ciiestiones que se trataron, r¡--,r't;:;>^oii. “ ' '
¡ur mas que, según !a relación dtl c..le­
ga  democrático, creemos con funda­
mento que en la citada reunión la exa 
jeracion y  el apasionamiento se sobre­
puso éltt rszoQ y  á la convetniencia.

Pero, ¿quién es esa aociedad que, con 
8US vises de soberanía, intenta dar un 
Vüto de censura á la administración mu- 
nicipíil? Nosotros la consideramos resfve- 
table como aaociacion particular, pero 
detde luego debemos consignar que ca 
rece de la representación del pueblo de 
Ma'írid, que tiene la suya legal y  leg i­
tima en la junta de aaociades, á que el 
Municipio somete la saucion üe sus se 
tos.

¿Et que el Ayuntamiento debe tam­
bién solicitsr la aprobación de los seño, 
res que componen esta asociación?

Por nuestra parte ignoramos que h a ­
ya ley  alguna que lo disponga, y  por lo 
mismo encontramos altamente cenaora- 
ble que uiios cuanto» señores, aunque 
tengan el carácter de propietarios, se 
oonstituyan en improvisado tribunal, y  
traten de intervenir en asuntos que ’i i  
«on de «a competencia, ni muchd menos 
roolaman su aprobación.»

Algunos colegas ministeriales 
publican el siguiente suelto:

«Hace pocos dias tuvimos que des­
mentir el rumor de que se habian hecho 
eco varios órgano* de la prensa, tanto 
nacional como extranjera, relativo á ne­
gociaciones de nuestro Gobierno con el 
de Bélgica, encaminadas á concertar el 
casamiento de altas perdonas.

Hoi' vemos correspondencias de esta 
C'>rte dirigidas á La Puiíiaidad de Barce- 

indicando (}ue It. Dróxirüa llegada 
a Madrid del príncipe 'heredero a« la 
coro;:a de Austria-Huugría, está rela­
cionada con futuros enlaces.»

Los periódicos ministeriales no 
dan importancia á estos rumores.

 ilu-
consccuencias de su 

la vida del rey Hum-

...................    Hü aqui ti  tex ‘.o de la --
quR el rey a:rige al agraciado:

«Querido tír. Cairoli: Oa ofiezo e’. gran 
cordon do nuestra órden de la Torre y  
de la Espada, c mo testimonio de afecto 
y reconocimiento p'.r haber salvado la 
rida del rey, en el odioso atentado de 
Nápoies.

Podéis estar seguro de mi verdadera 
satisfacción al añadir al mas honroso 
testimonio, cual es una herida en de­
fensa de vuestro soberano, un te»timo 
nio de amistad y  de afecto de parte mia, 
otorgándoos nuestra primera condcco 
ración.

Habéis tenido la jrran fortuna de sal­
var al mismo tiempo al rey y  á la patria, 
y  no duíio que e?to mismo aumentará 
todavía mas vuestra adhesión á la causa 
del rey y  de la patria.

Recibid, etc.—
Esta carta ha sido escrita en italiano 

de puño y  letra del rey.

-  GENERALES.
El perióiico Roma Capitale afirma que 

l'.í tenido exacto conocimiento de un 
■,..alogí‘ habido en la cárcel de San Fran­
cisco de Nápoies entre Juan Passavanti 
y  su hbogado defensor el Sr. Tarentini.

PassavsEti lio es ya el que era los pri 
meros dias. Está pálido y  abatido; su ci 
nismo ha bajsdo mucho; en su mirada 
no se encuentran ya aquelles rayos de 
salvaje entereza; comprende toda la gra 
Teiad de su situación, y  no se kace 
siones sobre las 
atentado contra 
berto.

He aqui ahora el diálogo entre él y  »u 
defensor;

Tareudx.i: ¿Sabéis que soy vuestro de­
fensor?

PamarxinÜ-. Lo sé, me lo ha dicho el 
presidente del Jurado.

—¿Teneisalgo que decirme que pueda 
servir para vuestra defensa?

—Nada. Me parece, sí, que he notado 
alguna inexactitud de hechos en la sen­
tencia. especialmente en lo que toca á 
mí lucha con Cairoli.

—Pues releamos juntos la sentencia.
—{Al llegará cierta parte.) Aquí, por 

ejemj);:.; no me parece que Cairoli me 
cogio á mí por los cabellos.

—¿Tenei» algo mas que hacerme ob­
servar?

—Si.
(Y, en efecto, dijo otra cosa que no 

nos creemos autorizados para revelar.)
Tarentini-. Os advierto que entablo re 

curso de casación contra la sentencia.
—Haced lo que os parezca. Sé que sois 

valeroso, y  vuestro talento podrá mucho 
por mí, aunque sé lo que me espera. So­
lo deseo que suceda pronto, para salir de 
mi penoia situaciou.

Esta r*if uesta se pronunció con tal 
s -  juto de tristeza, que el abogado se sin- 
t.J conmovido.

II Pmgolo dice:
«Mañana se entablará el recurso de 

casación.
El motivo principal de este recurso se 

fundará en la ilegalidad de la declara­
ción de competencia, puesto que se ha 
considerado el Jurado com o tribunal 
comp-itenta absoluto y  üuico en ese do- 
lito contra la seguridad del Estado, 
mientras el art. 36 del Estatuto crea, 
para los -̂eos de esta clase de delitos, 
unacom  etercia suoerior; la del Sena­
do, constituido en alto tribunal de iusti- 
cia.» •'

11 Piccolo da esta no extraña noticia:
«Ha llégalo á manos de uno de los ju ­

rados sorteados para la sesión en que va 
a verse la causa de Passavanti una carta 
amenazadora, en la que se le hace saber 
el género de venganza que se empleará 
contra el, matando á sus dos hijos cuan­
do vuelvan de la escuela.

Lu persona amenazada es un viejo que 
.■«e ha amedrentado mucho, y  que-ha d e ­
clarado que por ningún medio se le po­
dra obligar a sentarse en el tribunal »

Le i.€JiOoitn cuenta en estos términos 
un sucedo terrible ocurrido en el pueblo 
ae la Chapelle-Moche (Orne):

«Al salir de la escuela habian com en­
zado \ patinar 52 niños en un estanque 
situado cerca del pueblo, cuando repen- 
ünameHte de aquellos niños desdicha­
dos desaparecieron bajo el hielo roto á 
sus piautas.

Los cuatro que se han preservado de 
esta muerte horrible no se habian atre­
vido, Srigun se dice, á tomar parte en la 
diversión de sus compañeros.

La pluma se resiste á pintar el dolor y  
la consternación que reina en el pueblo

La ley de contabilidad que hoy publi­
ca la Gaceta, dice asi:

<Don Alfonso XI!, por !a gracia de 
Dios rey constitucional de Kspaña:

A todos los que las presentes vieren y 
enteBdit’ rcn, sabed: Q ie las Córtes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente;

Art. 1.' Se autoriza al ministro de 
Hacienda para que. oyendo al Tribunal 
de Cuentas del i-i-;no y  al Consejo de 
E.stado, modifique la legi.’ iaclo:; vigente 
sobre contabilidad de la Hacienda pübli- 
Cí» con arreglo á ,as liáse.» siguientes:

Primera. A partir de 1.“ de Julio de 
1879, lu continuación de ¡a contíibilidad 
del Eít&do, referente al presupuesto de 
1818 á IS'íG y  á loe .-jereicios cerrados 
anteriores, se fundará sobre les saldos 
que ofrezcan las cut-utas de las oficinas 
liquidador, s y  orúeLadoras, cerradas eu 
30 de Junio de 1879, á reserv.ú de las al 
teracioces que esos saidos puedan sufrir 
por el re.’ Ultado qu3 produzca en su día, 
el-exájien y comproüKciou de las referi­
das cüentHS atfa.'sadH.-i.

Segunda. Sin perjiiiclo de qua los je  
fes de iHaoñciuns centrales y  provinc’ a- 
les den el mayor impulso á ia rendición 
de cuentiis anteriores de que se hallen 
en descubierto, cuidarán, bajo su res­
ponsabilidad y  con sujeción á los m e­
dios coercitivos que en u.<io de esta auto 
rizacion se establiezcan, de que la con- 
tabijidad correspondieute al nuevo pe 
ríodo de 1.* de Julio de lcJ79 eu adelante 
se lleve al corriente en todos los ramos 
de su respectivo cargo.

Tercera Desde la fecha citada, la 
contabilidad de las Administracionej 
económicas se entenderá diviairta con 
arreglo á lo que se dinpoaga eh c jntabi- 
lidad genoral y  contabillind auxiliar, 
corriendo la primera ¿ cargo de ins Ii.- 
tetvenciones, y  1a seguuda al de los ne­
gociados C'.rre.-spondientes de las stcclo- 

¡ nes administrativa.':.
Cuarta. La iutervenciou general y  

las Ordenaciones de los m nisterios y  rti 
mos coctralizsdos simultanearáu tam­
bién con el desempeño de la contabili­
dad corriente del nuevo periodo la liqui­
dación y  ajuste de las cuentas atrasadas 
do lo* ejercicios anteriores.

Quinta. En todss las dependencias 
del Estado, encargadas del servicio de 
cuenta y  razón en que sea necesario, Síí 
establecerán secciones temporales que 
atiendan & la formacion, exámen y  com ­
probación de las cuentas atrasadas, sin 
entorpecer el curso ordenado y  puntual 
de la conÍH')iliüad corriente.

Sexta. La intervención general de la 
Administración del Estado queda auto­
rizada para for.mar y  rendir las cuentas 
generales correspondientes al 'ejercicio 
lü 1879 á 1 ^  y  sucesivos, sin esperar á 

la liquidación de las de época anterior, 
que continuará al propio tiempo, confor­
me se determina en la base cuarta.

Sétima. Si al terminarse la liquida­
ción de las cuentas atrasadas loa saldos 
respectivcs no guardasen la debida con­
formidad con loi que hubieran servido 
de base á la contabilidad que se esta-' 
blezca en 1.’  de Julio de 1879, se acor­
darán ó propondrán por la intervención 
general las diaposiciones p;ocedentea 
para que uo se interrumpa la continua­
ción da la contabilidad, ni se irroguen 
perjuicios al Estado ni á los particulares 
por los errores ó defectos en que hubie­
ren incurrido las oficinas al fijar los cré­
ditos ó débitos de la Hacienda y  del Te- 
íoro, y  para que se exija la responsabl- 
iidad á que hubiese logar, oyéndose al 
Tribuiiai de Cuentas cuando lo reclame 
la importancia de las resoluciones que 
se propongan.

Octava. Tanto en la redacción de las 
cuentas del periodo anterior, como en 
las del que parta de 1 .’  de Julio de 1879 
la iútervenclon general de la alm inis- 
tracion del Estado, á quien correspon 
derá establecer las reglas á que han de 
suburdinarse todas las contabilidades 
auxiliares, y  mantener en cada una de 
ella%, en cnanto sea posible, un método 
uniforme de asientos, libros y  cuentas 
establecerá la redacción da conceptos 
que. sin apartarse de la nomenclatura 
de los p-esupuestos del Estado, simpiiñ 
que la liquidación y  ajuste, y  no con­
funda los ingresos ó servicios que sea 
conveniente detallar.

Novena. Se constituirá un cuerpo de 
empleados especiales para los cargos de 
jefes de intervención y  tenedores de 11 
bros de las Administraciones económi 
cas y  demás dependencias del Estalo 
exigiéndose las circunítancias de apti 
tud qna en uso de esta autorización de- 
termlrií el Gobierno para el injjreso en 
los referidos destinos.

Art. 2.® El ministro de Hacienda da­
rá cuenta á las Córtes del uso q.ie haga

!cy le  r o n - ' o i f . j 'r - l e . "  ”  Iü í  e ru fr fiv u s  ¿
in te r m ite n te s '^ s ig u e n  c o m o  e n  ju-: ar^te 
riore.'í e s ta d o s . L .s u fe r c io i ie s  . i r l  c o r a -  
z o u  y  áülcs g r t i .d e s  v a »o s  se  h a n  a g r a  
vsfló, a l iv i in d o .ie  i-r.s d e l p u lm ó n  y lo s  
b r o n q u io s .

El defensor del regicida Oliva ha co- 
mtEzado á gestionar ei iiidulto de este 
desgraciado, y  con tal motivo y  noble 
propósito, obtuvo aj eruna audiencia del 
ministro de la Gobernación y  hoy ha vi­
sitado al de Gracia y  Justicia y  al señor 
Cánovas del Castillo.

Leemos en uu periódico:
«Según indicó en la v isti sobre recur­

so de casación el defensor d̂ ', Juan Oli­
va. este ha intentado .<iuicidarse en el 
Cólabozo donde so encuentra recluido, y  
manifiesta una gran repugnancia á loa 
esfuerzos que por él hace la defensa.»

El ejecutor de juhticÍH de la audiencia 
de Albacete, ha lie^-nao á esta capita:.

El dia 5 ael próximo mes de Enero, 
dsrá principio la rectiücaclou del alista­
miento de los mozos que han de entrar 
en el sorteo que se veriflcísiríi el 5 de Fe 
brero, para designar los qud han da in­
gresar en ei ser/icio activo del ejército.

Un periódico anauda para dentro d» 
pocos dias el nombramiento del señor 
marqués de ia Puebia de Tribes con des- 
tico  ajün elevado cargo en uno de los 
detiaríamentos ministeriale.í.

Por ejemplo, subsecret.tno del miuis- 
terio de Gracia y  Justicia,

Las observaciones meterológicaa de 
Francia indican un cambio completo 
á saber: elevación eu la temperatura, y* 
lluvias persistentes.

Hoy publica La Gaceta la nueva ley 
electoral.

Se ha suicidado, disparándose un tiro 
eu ia sien, ei administrador de lotería» 
da la plaza de la Cebada, según se cree 
por disgustos particulares.

I
'̂ di:i.«- peri '-ir.!" : i'-.irre.spo’ dientes ;il bo-  
't^'.i «Lío ' o, eap rM:!:oesta A d-
Eii;.istraciOii Uei,.sinísr?.»«:los á quienes 
la ley oüliga m proveerse de los indicados 
docuuR-ntop. ! n pongan obstáculos en 
adquirirlos ih: los cobradores en cari^ - 
düs de su distribución, al no quieren in ­
currir en la peuaiiuad que establece la 
instrucción de 27 de JuUo de 1877.

Los cobradores de distrito irán acom­
pañados de un guardia municipal, y  
provistos de un certificado en el que 
acrediten su cargo, cuyo documento 
presentarán siempre que se les exija, con 
el objeto de iuentiflcar su personalidad.

Loj individuos que necesiten proveerse 
de cédula personal untes que les toque 
el turno en la distribución, podrán acu­
dir por escrito en papel simple á la o ft- 
cina respectivo, que se halla establecida 
en la c.^lle de Isabel la Católica, nüm. 10, 
cuarto principa! derecha, ó á esta Adm i- 
ni-itracion económica, aesignando la 
Ciase de cédula qub le corresponde, su 
nombre, naturaleza, eda 1. estado, pro- 
fe.=!Íou y  residencia habitual, cuyas de- 
pender.cias c^JÍcarán de servir el pedido 
inmeoiatamenle por medio de los refe­
ridos coKradores, á quienes se satisfará 
<;1 importe oe U cédula y  el 15 por 100 
de recargo municipal.

De cualquier falta cometida por loa co­
bra iores ei. el desempeño do su cargo se 
dará aviso á esta Administraccion á nn de 
corregirla inmediatamente.»

El real decreto del ministerio de Ul­
tramar que ayer publícala Gaceta, dis­
pone que el art. 60 del reglamento de

  ^____   ̂ _  ̂ _  __ _ la contribución industrial y  de com er-
de esto el término alcabalatorio que hoy ■ ció de la isla de Puerto-Rico, aprobado
tributa en Jaén, con lo cual a segu ra ' .1 -n ------ -
que la administración de Torre de Cam-

Refiere La Alborada de Castellón que 
í.‘l jueves psseaba por la ralles de aque­
lla cu d a d  Di Juan Orpi Claprera, co­
mandante que militó en la.i filas carlis 
tas peiKjtrscdo en las casas que tenia á 
bitn. cuHQdo acertó á entrar en una, é 
interrogado por el dueño, recií»ió por 
únioa contestaciou, un extentóreo «¡viva 
Cárlos VII!» que fiié repetido varias v e ­
ces hasta que ae presentó el inspector 
de órden público y lo trasladó á las csr 
cel^s.

Nuestro colega añade qae d1 preso 
couTínuó'dando viv;is cuanao » ra condu­
cido á !«9 rárcc es, y  tieno entendid" 
que el Sr. Orpí surá conducido á Madrid 
á disposición del ministro de la Guerra.

Ha llegado á esta córte, procedente 
d é la  villa de Torre del Carneo (J>ien), 
una c.::mi8ian del seno del Ayuntamien­
to de aijuella villa con el fin de gestio­
nar la dev lucion del término municipal 
de que ha sido desposeído aquel pueblo 
por la capital, y  verde adquirir á mas

' por real decreto de 24 de Diciembre de 
1875, se modifique, dándole ia redacsion

po saldría del angustioso estado finan- siguiente; 
cieris en que hoy ae halla, atendiendo *-'^rt. 6n. Cuando se trste de matrí- 
con holgarK á sus muchos descubiertos, cnlas y  clase agremiadas que formen los

 ____________ alcaldes y  secretarios de ayuntamiento.
En la estación del ferro-carril de Per- y  se haya hvcho el repartuniento según 

piñan ha sucedido un hecho que tuvo la- expresa el art. 52, los síndicos del gre- 
mentables consecuencias. Un caballero, “ 1° respectivo convocarán á este para 
al ir á comprar periódicos,dejó un bastón plazo que no exceda de cinco días, 
rewolver sobre una mesa, cuyo bastón anunciándolo en el periódico oficial en 
cayó si suelo,- disparándose y. causando poblaciones en qu? lo hubiere, y  ade- 
ur.a herid i bastante grave eu el pié de más por medio de carteles fijados en los

D «e El Porvenir de Sevilla qu'i ha sido 
derribado uno ae ios arboles mas a a t i -■____________________ „ ____- — . . - .
guos, tal vez ol mas histórico, de la Ala- 1 uno de los viajeros que estaba esperan- sitios de costumbre, y^en las demás no- 
meda de Hércules, pues contaba un s i - ...................... “  '' '
g :o , y  a su sombra se establecía la tri- 
b'j-na desda donde se preuicaban al pue­
blo doctrinas políticas por ios años 1872 
y  73.

Por esta razou era conocido con el 
nombre de «Arbol de la Repübiioa.»

Dicen de Cádiz:
«La fuerte resaca que la mar del Sur 

ha experimentado con los fuertes vien­
tos reinantes estos dias ba escorado tan­
to por la playa y  próximo al castillo de 
la Cortadura, que se han descubierto 
grandiosas ruinas, que alguuas personas 
entendidas creeu ser restos del templo 
de Hércules, tanto tiempo buscado por 
historiadores.»

do la saiidad dei tren. No eos cansare­
mos de aconiíejar que »e evite en lo posi­
ble el m anijo de eaos que parecen ju ­
guetes y  á veces suelen ser instrumentos 
de muerte.

Hemos visto uija carta de Bilbao en 
la cual S8 Esegura que en aquella capi­
tal y  mucha parte de Vizcaya no íia de­
jado de llover ni uu solo dia desde los 
ültinsos de! mea de Octubre. Los campos costum'bre.» 
«e hallan hechos uu pantano, y  las car­
reteras y  caminos en ei estado que es 
natural. Afortunadamente, la crecida de 
los ríos no ha causado inundaciones ni 
destrozos.

blaciones en los periódicos particulares, 
si se publicasen, y  también en los carte­
les indicados, designándo«e el local y  
hora en que baya de celebrarse la re­
unión. El de haberse cumplido esto* ex ­
tremos se justificará oportunamente con 
los mismos periódicos de que se ha he- 
f.ho mérito y  coa certificación de ia a l­
caldía respectiva que acredite haber 
sido fijado los carteles en los sitios de

En virtud de consulta elevada por el 
director general de Rentas acerca de si 
debe darse efecto retroactivo á las dis­
posiciones del real decreto de 8 de A gos­
to Ultimo, que e.n cumplimiento de lo 
prescripto por ei art. 3'2 de la ley de 21 
de Julio de esteaüoha reb ijado la p e ­
nalidad para las faltas cometidas en el 
uso del sello denominado de guerra, el 
miuisterio de Hacienda, de conformidad 
con el principio establecido en el art. 23 
del Código penal, que declara efecto re­
troactivo á las leyes penales en cuanto 
favorezcan al reo de un delito ó falta, 
ha resuelto que las rebajas de penas he­
chas por el citado real decreto son apli­
cables á las faltas cometidas antes de la 
publicación del mi.«mo en todos los ca ­
so* en que no se hubieren hecho efecti- 
yad tH aquella fecha las multas impues­
tas con arreglo á la legislación anterior.

Ha ingresado en las cárceles de Torto- 
aa un viejo setentoa de dicha ciudad por 
el doble delito de estupro, cometido en 
tres niñas de siete, ocho y  diez años res 
pectivamente.

Dice Bl Riojano de L ogroño:.
«áegun leemos en un periódico, don 

Antonio Ochoa y  Azofra, hijo del difun 
to D. Juan, nuestro comprofesor y  com - 
p^iñero que fué en la escuela de Santo 
Domingo de ia Ca'zada, ha sido nom­
brado obispo de Sigüenza.

La brillante carrera del jóven doctor 
en Leyes; las dignidades que ha ocupado 
en la Iglesia, previa oposicion; la que 
ocupaba actualmente en la Metropolita 
na de Zaragoza; la disposición del señor 
don Antonio Ochoa, su laboriosidad y  su 
virtud, eran indicios seguros de que muy 
pronto había dejllegar al episcopado.»

Parece que decididamente se ha des­
echado el pensamiento de que S. M. el 
rey presida el acto de inauguración del 
ferro-carril directo de Madrid á Ciudad- 
R 'bI.

Ochenta y  dos han sido los proyectos 
de ley  elaborados en la legislatura de 
1878.

Desde el 10 de Enero hasta el 23 de D - 
ciembre, el Congreso ha celebrado 162 
sesiones, seis en la legislatura extraor­
dinaria que se abrió el dia 10 y  terminó 
el 28 de Enero, y  156 en los dos periodos 
de la legislatura ordinaria que compren­
den, el primero desde el dia 15 de Fe­
brero al 24 de Julio, y el segundo desde 
el dia 30 de Octubre al 23 de Diciembre. 
Las Córtes, por consiguiente, han estado 
reunidas siete meses en el año de 1878, 
doble tiempo del que haa exigido todas 
las Constituciones vigentes en Eipaña.

La Gaceta de ayer publica \aa siguien­
tes disposiciones:

Prhside.n’cia del Co.vsbjo ds ministros. 
Real decreto declarando que no ha debi­
do suscitarse competencia entre la au­
diencia de Pai:;plona y  el gobernador 
de la provincia de Navarra, acerca de 
la detención de Lu:s Reaardo.

Ministhrio dk Gracia y Jüsticia..— 
Real decreto indultando á Nicolás de 
Lara Hidalgo del resto de la pena de un 
año de prisión correccional que le im ­
puso la audiencia de Albacate eu causa 
de homicidio por imprudencia teme­
raria.

—Otro conmutando el resto de la pena 
de cinco años de prisión correccional que 
la audiencia de esta corte impuso á Ber­
nardo Arellano en caoaa por delito de de­
nuncia calumniosa, por igual tiempo de 
destierro.

MiNr?TP:Rio DE Hacienda.—Real decre­
to concediendo al señor duque de Abran- 
tes !« conversión en bonos del Tesoro de 
una carga de justicia de 12.5 ;0 pesetas.

-R e a l órden disponiendo que la di­
rección general del Tesoro dé cuenta al 
ministerio de Hacienda el día i.* de Fe­
brero próximo de todas las solicitudes 
que hasta dicha fecha se hayan presen­
tado para cangear por bonos del Tesoro 
las cargas de justicia.

—Otra resolviendo cómo debe enten­
derse el efecto retroactivo de las dispo­
siciones dei real decrato de 8 do Agosto 
último sobre rebaja de penalidad por 
faltas cometidas eu el uso del sello de 
guerra.

Ministerio ds ültrau iR.—Real d e ­
creto aprobando una modificación en el 
artículo 60 del reglamento de la contri­
bución industrial y  de comercio de la 
isla de Puerto-Rico.

La dirección del Tesoro ha dispuesto 
que el dia 31 del corriente se satisfaga 
en la Tesorería central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras ptiblicas 
y  otros conceptos, el resto do ios crédi­
to» que figuran en la relación del dúo 
décimo grupo, tercera cuarta parte, con 
el número 6 de sorteo, que -compreada 
el número 3 de presentacloH.
. El Consejo de Administración del Mon­
te de Piedad ha nombrado para formar 
la ji;nta directiva del año próximo á los 
señores duque de Veragua (reelegido), 
don Szequiel Ordoñez (reelegido). don 
Fé'ix García Gómez de ia Serna, D. Jo 
sé Aivarez Sotomayor y  Sr. Rodríguez 
Hermua.

En algunos puntos de Castilla se que­
jan ya  los labradores del esceso de llu­
via. que está perjudicando hasta en los 
terrenos fuertes, siendo posible que de 
c ntinuar el agua se encharquen algu­
nas fincas, originando perjuicios de con­
sideración.

Parece que una persona acaudalada, 
ocultando su nombre, ha ofrecido al 
Sr. Lastres anticipar todos los fondos 
necesarios para la fundación de una c o ­
lonia, agrícola qua sirva para correccio- 
ijai de jóvenes, y  no sería extraño que 
se estableciera en el ssludable pueblo de 
ViUaviciosa de Odón.

Seguramente hoy se leerá en las Cór­
tes el decreto dando por terminada la 
legislatura actual.

Ü SSPA G H O S t j :;l .=í ^ b a í 'í ü o s .

Continúan, según Hl Siglo Médico, los 
afectos congestivos de los órganos res­
piratorios, naciéndote notar en número Cádiz, 
crecido, siendo también frccnente.9 las 
hemorragias broaquiales, nasales y  las 
proctorragias. Las bronquitis, bronco 
neumonías, neumonías y  pleuresías ae 
presentan en menor número que en

La Gaceta de hoy publica las siguien­
tes disposiciones:

PBSrDBNCIA DBL CONSEJO DK MINISTROS .—
Real decreto decidiendo á favor de la 
administración una competencia susci­
tada entre el gobernador de la provincia 
de Oviedo y  el juez de primera instan­
cia de Castro pol.

Ministerio de la Gobbbnacion.—Ley 
electoral de los diputados á Córtes.

-R e a l  órden desestimando un recurso 
de alzada interpuesto por D. José Landa, 
con motivo del contrato celebrado para el
arriendo y  mejoran de los establecimian 
tos de baños del Real y  de la Palma de

i otros años en igual época. Los catarro* 
I gástricos y  gástrico bilioson han aumen- 
, tado en número, así como las fiebres
1

La Administración económica de la 
provincia de Madrid publica en la Gaceta 
el siguiente avise, relativo á cédulas per­
sonales:

«El dia 2 del próximo mes de Enero se 
dará principio en esta capital á la distri 
bucion y  cobranza á domicilio de las cé -

PARIS 30.—El Diario Oñcinl publica 
una órden concediendo el exequatvi' al 
Sr. Gambard, nombrado cónsul de Es­
paña en Niza.

BRUSELAS 3 ).—Los periódicos libe­
rales combaten la pastoral cc^f-.ctiva de 
los prelados bí^lgas, condenando la en 
señanza láiCi sin el concurso de la reli­
giosa.

LONDRES 30.—La edición de esta ma­
ñana del periódico el Tim'S publica un 
despacho de Labore, fecha de ayer, d i­
ciendo que se acababa de recibir una 
carta de Jeliah:'.bad anunciando que el 
23 de! corriente comenzaron las nego­
ciaciones de pjys entre lo= ingleses y  
Yacob-Khan, hijo de Schere-.\.lí, que ha 
tomado las riendas de! Gobierno del A f- 
gbaniatan.

VIENA 30.—Las correspondencias de 
Constantinopla están contestes en afir­
mar que es cada vez :ass «'rítica la si­
tuación política en aquella córte, y  que 
se temen graves tra-tornos. íiendo com ­
pletamente infructuosos todv slos esfuer­
zos y  la actividad desiilegadn por el 
nuevo Gobierno para restablecer la cal­
ma y  eno-;uzar los negocios públicos.

SAN PETRR3BURG0 30.—En la ciu­
dad de Khreff han ocurrido graves tras­
tornos promovidos por los estudiantei de 
aquella Unive sidad.

Las autoridades se vieron obligadas á 
apelar al ejército para restablecer el ór­
den. trabándose una lucha de la cual 
resultaron 80 muertos y  heridos.

Ayuntamiento de Madrid
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VIENa 3'J.—Lu.-í pór!ódico3 minisiüria- 
ies aplauden el !-;3'urso ¡:r iianclado por 

iDinistro de Hac onda en ia Cámara 
de lo* señ' res, en ei cu«! d-rlaró quo el 
Gobierno renia el firme propósito >ie ba- 
'-'■er graneles eeonomí;--.» para connegair 
la completa nivelación de loa presupúes- 
toa

BERLIN 30.—H« llegaio á esta capi­
tal la embt.jRda china de paso para San 
Pefersbargo. a donde va á negociar un 
nuevo tr-t«da d". coinerr.jo con Rusia.

La p.'licía aleiDaoa ha dmuelto algu­
nas asociacioueíj que no tenían carácter 
p o lít io  al parecer, pero que se ocupa­
ban de cuestiones fuera de sus regla- 
m entoí.

\TSNAS 30. —Es inexacto que el Go 
bierno grieg» esté dispuesto á renunciar 
la adquisición dei puerto de Janina, en 
¡a Albania 

KL CAIRO 30,—Hoy .■«e ha verificado 
el solemne acto de la apertura por el vi 
rey de las Cámaras egipcitis.

LAHORK 3U —Ri mayor general R o­
berto, que manda ia vang iardia del ejér 
cito que opera en ei Afg'íia: istan, ha di­
rigido una alocucion á las tribus del va­
lle de Khurum. anu, ciáadoles claramen 
te que ea lo sucesivo su territorio va á 
pertenecer» luglat'rra 

ROMA 3i).—La Santa Sede ha anun­
ciado al G biarno de l i  República de 
■GuatemelB. que va á interrumpir toda 
relación con él, si no llama al arzobispo 
-que fué desterrado.

Fibru.

SESIONES BE CORTES.
SENADO.
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Abierta á las dos y  treinta y  cinco minu­
tos, bajo .K presidencia del señor mar­
qués de Barzanaüana, se leyó y  aprobó 
Pin debate el acta de la anterior.

Orjen del dis: Rescinion del contrato 
dei primer empréstito con el Banco His- 
pano-Coloaial.

El Sr. Pelf.yo Cuesta consume el pri­
mer turno en contra del dictamen, di­
ciendo, en primer termino, que ya que 
se habla del aumento de Deuda durante 
la revolución uay que conFifínar que tal 
aum-'nto iso autorizaba á i s Gobiernos de 
la resiauraoion para contratar para ¡a 
Península y  para Ultramar seis emprés­
titos. Censura la forma en que el minis­
tro de Ultramar ha hecho saber á las 
Córtes el aiodo como llevó á cabo ¡a au­
torización que las Cáma'as concedieron 
al Gobierno para contratar el ültimo em- 
pré.^tito con e¡ Bauco Hiíipano-Colonial. 
v«Eso, dice, no es dar cuenta á las Córtes 
de ¡a autoriz icion.» Examina ligeramen­
te los empréstitos realizados con el Ban 
co Hispanc-Cúlüíiial, deduciendo de los 
resultados obtenidos, consecuencias des­
favorables para el Gabinete.

Entrando eu el fjndo .le la cuestión, 
pregunta: ¿Eu cuáma cantidad se van á 
emitir obligaciones? Sabemos, dice, que 
se van á emitir obligacioses; pero no 
sabemos nada mas. Esto es una in có g ­
nita. ¿Se dirá que la cantidad necesaria 
para rescindir el contrato? Y ¿cuál es esa 
cantidad? 8 :;Ut mo8 el máximo y el mi 
nimo, pero no sabemos el Hjo; 'no sabe­
mos lo preciso. Es necesario que se ac'a 
ren las nebulosidades ue la negociación; 
■que no se oculten apelando al patriotis­
mo de los rjegociadores porque aquí no 
hay mas patriotismo qua el dinero. Bs 
necesario saber lo que se gasta para Cu­
ba, y  á cuáüt.j as'iende !a Hacienda de 
Cuba.

Lo que se discute ea una autortzsclon: 
la autorización es un voto de couñanza, 
y  el voto de confianza, generalmente, 
alcanza solo á los ministros ó al minis 
tro en favor de los cuales votan loa se­
nadores ó diputados que apoyan su poil- 
íica.

A l discutirse esta autorización en la 
otra Cámara se ciijo, y  así es en efecto, 
que la cuestión no era. política, no era 
de partido; por eso se hizo constar que 
todas las oposicionts rechazaban esa au­
torización, y  lo que se hizo constar tiene 
una consecuencia necesaria, inmediata; 
■;ue la tUcorizacion que e dé, solo ser- 
Tira para el actual Gobierno, y  que, una 
vez ley  el proyecto, podrá ó no podrá, 
según quiera utiliz-rlo el Gobierno que 
sustituya al actual. Y con esa autonza- 
cion votadn á ciega», no harán loa sena­
dores que voten en pro mas que añadir 
un peligro á l;s  muchos peligros que 
existen para que desaparezca ese Go­
bierno.

El S '. Alvar; z (D. Manuel María) usa 
de la palabra, ec n mbre de la comision, 
contestando razonadamente al Sr. Pela- 
yo  Cuest*.

El señor ministro de Ultramar, des- 
puea de felicitarse por el debate y  de re- 
coHOcer rectitud de intenciones en el 
discurso del Sr. Cuesta, consigna entre 
otras cosas, que las censuras del sena­
dor constitucional dirigidas al Gabinete, 
debían ir dirigidas á otra parto. Porque, 
dice, ai se han contratado esos empréa- , 
titos, ha sido por absoluta necesidad, por : 
enjugar deudas no contraídas por la ai- ¡ 
tuacion presente.

Aparte de esto, ¿qué significa, pregun­
ta, el que hasta atiora nojse haya hecho 
uso de la autorización que por el pre­
cepto constitucional tenían los Gobier­
nos de formar loa presupuestos para Ul­
tramar?

¿yué aiguiflca el nombramiento de una 
comiaion de las Cámaras para examinar 
el uso de la autorización? Que el Gobier­
no ha cumplido con «us deberes: no 
tanto pueden decir otros. Yo, en efecto,

^ ra- ôn en <;!!<> n' S’ . Ca-ísta. acep- 
70 Ih r a¡!Ciusv!;lli<5tt.i [ni:.;"'.- :al q me 
pijoda correspond er p'.i’’ f ; p ' por
6i cuul estoy ■atUíecho. S ise  hsu .■'"rv- 
trataao emi téati^ys, lia sido por li • 
cunstancias irreordinarlas; ha hítbido 
qna pagar sos alcalices á loa licenciados 
de Cuba, ha habido que pagar, entre 
ot.’ oe servicios extraordinarios, el de va­
pores extraordinarios que condujeron 
con rapid^ez admirable soldados á la Isla 
de Cuba.

Dad me la situación del Banco Español 
de la Habana—continúa—en 1868. dad­
me la situación ecouúrnica de entonces,- 
los recursos cuatitijso.9 de entonces, y  
no vendrá á pedir al Senado la aproba­
ción de un» negociación para enjugar 
tantas lágrimas: y  para suhvea r á tan- 
taa necesidades (Bien, bien.) Pero cuan­
do hay aun 61 millones de pe«os en cir- 
cu'.aciOQ. cuando existe una deprecia­
ción de 200 por 100 del volor de los bille­
tes flduoiarioji, ¿qué se va á hacer? Todos 
los Gobiernes se han oc.uoado atenta­
mente en la a tuaciou de> T.;soro de Cu 
ba, y  todos ae han preocupado ea la li­
quidación que tenia que hacerse con el 
B^nco Español de la Habana (Lo justi­
fica S. S. recordando docretos emanados 
del ministerio de Ultramar en estfjs ú l­
timos tiempos, hallándose «1 f-ente de 
aquel departamento los Sres. Moret, 
Gasset y  Ayala.) Yo he h^cho la nivela­
ción con el Banco Español de la Habana, 
con una reducción di 31 por :0i).

El señor ministro se ocuoa extensa­
mente eu contestar lo» puut is restantes 
del diacurao del Sr. Cuesta {Muestras de 
asentimiento.)

El Sr. Pelayo Cuesta rectifi;;» y  con­
sume el segundo turuo en o n tr a  dei 
dictámen.

El señor ministro de Ultramar recti • 
Sea.

Se aprobó el proyer . <ie rescisión del 
contrato de empréstito en votación or­
dinaria y  deapues defliiitivamoQtJ, éste, 
el de enajenación de bonos y  el de car­
bones españoles.

Se levantó la seaion, anunciando el 
señor presidente que para .a próxima se 
avisará á domicilio.

Eran las seis y  media.

AM

REGLAM EN TO
DK LOS

L L A R A M I E N T O S
iOeviüHWíio^i ‘

1.® A los permanentes para su replan- 
tacion.

2.* A los de limpia?, po laa y  cuales­
quiera otros análogos que no son de re­
producción inmediata.

3 ® A los de recolí'.cclon.
Y 4.* A los de guard'ría
La cantidad líquida q «e  resulte des- 

pues de hecha* las d e u u c .c io D e s  ante­
riores constituirá el tipo ev&luatorio pa­
ra la nnidad coutributiva

Art. 102. Los terrenos labrantíos en 
clavado» en los montes y  busques serán 
valorados por los tipos de la clase y  cul 
tivos á que esten dedicados.

Art. 1 3. El liquido imponible da los 
prados naturales ae calculará s >bre su 
producto en el año común, deduciendo 
loa gastoa de cosecha.

Si hubieae varias cosechas en cada 
año, aegun laa estaciones, ae apreciará 
el valor de todas.

Art. 104 Los prados artiñciales se eva­
luarán como si fuesen tierras de labor de 
calidad análoga.

Art. 105. Para deducir el producto lí­
quido de los terrenos destinado.? simul­
táneamente fü patio y labor, se t:'mará en 
cuenta al de cada año durante el periodo 
determinado en el art. 84.

Art. 106. Los terrenos en que se ex­
ploten sustancias minerales exceptua­
das de las preícripcionefi da la ley  de 
minería sa evaluarán por la auperflcie 
de los miamos terreoos ocjpadoa en la 
explotücion y  con arreglo á la calidad de 
los colindantes.

No se evaluaran loa terrenoa pertene- 
cientea á las minas de cualquier ciase 
que sean, siempre que dichas minas ha 
yan «ido objeto de concesion otorgada 
con arreglo á la mencionada ley, y  que 
los concesionarios cumplan todris laa 
obligaciones establecidas por la misma 
en materia de impuestoa.

SECCION SEGUNDA.
Dt la eoaluacioA de la riqueza urbana.

Art. 107. Las fincas urbanas se eva­
luarán por la renta liquidt. anual que 
hayan producido ó que se lea calcule, se­
gún los casos, tomada del año común 
del último quinquenio. Si la fluca no 
contare cinco año* de existencia, se .le- 
ducirá la renta del año común tomando 
en cuenta la de tOvLOS los añcs posterio­
res á au construcción. Eu todo caso la 
renta líquida sedeterniinará deduciendo 
dei producto total una cuarta parte por 
huecos y  reparos.

Art. 108. Para conocer el producto 
de loa alquileres se consultarán las es- 
críturaa públicas ó privadas, los padro­
nes municipales y  cualesquiera d ocu ­
mentos que hagan mención üe ellos sa­
cando despees por comparación los de 
aqueUea edificios respecto á loa cuales 
no existan datos de e.«ta clase.

Ningnn propietario ó inquilino, podrá 
negarse á exhibir los contrato» de arrens 
damiento cuando los reclamen las juntas 
municipales ó los agentes de la A dm i­
nistración ecoaómica.

Art. 109. A falta de escrituras de ar­
rendamiento, podrán también consultar- 
re los precios de ventas en las fincas 
enajenadas con anterioridad para dedu­
cir la renta correspondiente, según el 
taHto por loo que en cada poblacion rin­
dan por regla general las propiedades 
urbanas.

Art. i ;o  En los ruebl;:P 
a^fícoias de corto veciudkr: 
evaluación de las casas preSv 
tatfBS. comenzará fijando

I

i Ti'.e la
H '¡iñcnl- 
f^ d u íí l-

Gacel* de ayer y  la de hoy anun- i—1

Arriendo de los derechos de arancel

m»nte loa alquileres do las de cÍHî n mas 
ir fcrior, deduciendo por c : jiparacloc cían Ins siffuientes: 
l0(> de la.") cl&sea mas elevadas.

La utilidad de una casa, por reí c d a   ̂ ,
que sea. no deberá bajar nunca dr la i portazgos de lat provincias de
que se regularía á una tierra do labor c e  | Valladolid, Barcelona y  Oastellon. 
igual cabida y  de las ds mejor clase de ; Acopio de materiales para la conserva 
la jurisdicción del pueblo en que la mis- ^
maradiquK, sin deducir loa ijastoa da f  reparo de vanas carreteras d a la  
cultivo y  demás, pero sí la cuarta parte proyincia de Granada, Ciudad-Real y  
del alquiler, aegun determina el artícu- Pontevedra.

T  ̂ a ■ , i' A i Suministro y  colocaclon de persianasArt. 111. Los edificios destinados en 
despobla lo á casas de 1. 'urar za serán ' estufa grande del Parque
apreciados con separación n ía  heredad Madrid.
ó heredades á que partenozcaa, ca ic u -■; Venta de esparto que produzcan los 
lándose su renta por las reglas dei ar- m ontei de Huercal-Overa y  Nljar 
tículo anterior.

Art. 112. Los edificios exclusivamen- 
te ocupados por establecimientos Indua- ■ Suministro do lal á los establecí míe n- 
trialen se evaluarán tambi -■ ; n ia forma toa do beneficencia de Madrid,
dispuesta por loa artículos 108 y  109. j Qbraa de reparación de la ermita del

No aeran objeto de dicha valuación ' •
las máquinas, artefactos ó i-.i-a atoa des- Santo Cristo de Cieza. 
tinados á la in iiistria. unn': . estén a d - ' 
heridos al edificio, siempre al sepa­
rarse de él en caso de neCf>jdí\d no va­
riaran esencialmente suá •.on ticiones, 
y  de la renta se bsjar’i !« tv-.r>era parte 
por huecos y  reparos «n vez «i ■ ¡a cuarta 
que se deduce á los demás - i ftcios.

Art. 113. Los teatros y  ci eos se eva­
luarán por la renta total q : • rinden y  
representan, así el ediücio siuo c ' ulio 
el decorado, mobiliario, e t '. :  ¡'ero aeba-

—La dirección de la Caja de Depósitos 
anur.cia que en los dias 2, 3 y 4 del pró­
ximo mes de Enero, de diez de la maña­
na á dos de la tarde, ae satisfarán por 
la misma los intereses correipondientes 
al segundo semestre de 187S de los tp.3- 

jará del total la cuarta part-.> por huecos guardi s al portador depositados en la
y  reparos como de loa dema ■ * dificios, y  
del líquido que resulte otr.t <;uarta parte 
por razón de desperfectos dt; mobiliario, 
constituyendo el residuo e: líquido im ­
ponible.

luarán en igual forma que lo» teatros y  
circos; pero la baja consistirá -ulo en dos 
quintas partes de la reuta total.

cómico Esoi son oíros Lopei, La misma 
sociedad celebrará el día :? de Enero y  
en el citado teatro, su segundo baile 
particular. Para ninguna de ambas fun­
ciones se expenden hilletea al público.

ALCANCE,

Delitos 
días:

cometidos en los dos ülUmos :

G O I s r  C S H E S O .

Setio» del iia  3) de Diciembre ie  1878. 
Abierta á las tres y  cuarto, bajo

cAyer tarde á las cinco se dió parte al 1« preaidenc a del Sr. Ayala, sa leyó y  
juzgado de primera instancia de guar- aprobó ei apta de la anterior.
................  . . .  Se dió cuenta deL despacho ordinario.

El señor presidente del Consejo de 
ministros, de uniforme, subióá la tribu­
na y  leyó el real decreto suspendiendo 
las sesiones y  dando por terminada la 
legislatura de 1877-78.

El señor presidente de la Cámara 
(.^yala): En cumplimiento del real de-

dia de haberse cometido un robo de bas­
tante conaideracion en el cuarto princi­
pal de la casa núm. 9 de la calle de las 
Huertas.

La autora del robo se presumo sea la 
criada de oícha casa, cuya sirvienta, al 
regresar los dueños á la habitación, ha­
bía desaparecido.

Se decía de público, según unos, que ' crete que acaba de leer el señor presi-
el robo había consistido en»12.000 feales; 
según otros, en 12.000 duros.

L oque haya de cierto so ora el parti­
cular lo ignoramos.

— En la madrugada de ayer se cometió 
un robo en la tienua de nltramarinos, 
números 7 y  9, de la calle de los Solares 
(barrio de Pozas). El robo ha consistido 
en unos S.UiO rs. en metálica. El ju zga ­
do de primera instancia empezó á ins­
truir las oportunas diligencias, mandan 
do detener, por sospechas de com plici­
dad en el hecho, á un jóven qua vivía en 
la casa núm. 8, 3.°, de la calle Raal.

—Un hambre intentó robar anoche 
dos jamones en la Cava Alta -.lúno. 28.

—Un mozo y  un carretero de la esta­
ción del ferro-carril del Mediodía iueron 
detenidos anoche y  tra.sladado'i á la 
cárcel de Villa por haber sustraído un 
baúl á uno de los viajeros.

Anoche fuédetenidoun hom breen el 
momento de robar tres relojes de escaso 
valor en la-portería de ía casa núm, 9 de 
ia calle de la libertad.

dente del Consejo de ministro», se de- 
¡ clara terminada la presente legistura.

Se levanta la sesión.
Eran las tros y  m edia.

Hemos recibido el primer número de 
Rl Domingo, periódico festivo.

Le deseamos buenas entradas y  sali­
das.. de hño.

Dice Kl Mercantil Vatenciam:
«La víspera de Navidad, á las diez de 

la noche, abandonó Otra raügioia d  ya 
célebre convento de Sauta Clara do 
Gandía.

La infeliz novicia que esta vez da m o­
tivo á que de nuevo llamemo.i la aten 
clon del Prelado acerca de lo que ocurre 
en Gandía, es la misma da quien se dijo 
que estaba encerrada y  maniatada en un 
cuarto, cuando la exclaustración de Sor 
María Rosa.

Se ha publicado la Agenda de Bufete ¡» 
libro de memoria diario para 1879, con no­
ticias, guía de Madrid y  calendario, y  
cuyo libro es ya demasiado conocido 
como indispensable á todas las casas sin 
excepción para insistir mas sobre su uti- 
lidad.

Precio desde 2 pesetas basta 3 ‘75.
Se hallará de venta en la .librería ex­

tranjera y  nacional de D. Cárlos Bailly- 
Balliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, y  en todas las de provincias.

El dia 5 de Enero próximo »e inaugu­
rarán los bailes de máscaras en el teatro 
de la Zarzuela, proponiéndose la em pre­
sa no escasear gasto alguno para que di­
chos bailes sean los mejores quo se ha­
yan dado en los teatros.
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misma, carpetas números 1 al 190 inclu ­
sive, última de las presentadas á seña­
lamiento hasta el dia do la fecha.

—La junta de la Deuda pública anun
Art. 114. Las plazas de toros se e v a - : i.»  de Enero pró­

xim o un semestre de intereses de la 
, Deuda pública, y  hallándose dispuestos 
i los fondos necesarios, ha acordado que 
I ae abra el pago de Iss mismos el dia 2 
del propio mes, dando principio por las 

A yer han Ingresado en la Caja de.f^ct^^»» comprendidas en el sorteo ce- 
Ahorros l .007.479 reales por 1.843 im oo- ■ lebrado el dia 26 de Noviembre último, 
siciones, da ja s  cuales son nuevas *¿38, I En su consecuencia, se satisfarán el 
y se han satisfecho rt77.349 á solicitud 2 del indicado mes de Enero, las 
de 250 imponentes, i33 de ellos por saldo f^^turas de renta perpetua interfor del

Hoy inaugurará sus trabají's en el tea- expresado vencimiento, cuya numera-
tro de la Alhambra la aocieaad dramáti- geñala 
ca Jnlian Romea, poniendo en escena las 
comedias en un acto Por no exfilicarse y  j 
Para %na coqueta « »  viejo, y  el juguete |  ...........   '

A lco y . . . .  
AUcaate., 
Almorí ' . . .
AtIIr ........
Badajoz...
BarceloniR
Bajítr........
B iin jw .... 
B tirgo».. .  
Cíc^rec... 
Cádiz____

C-Reixl. . .  
Ü óriob s .. 
C oíuñe.. .  
Cuenca . .
Ferrol-----
(Jerona,. .
Gijon........
Granad»..
GuadklRj.*
Hnro........
Huel-ra...
HU9«CS...
Jaén ........
Jere-i F*,. 
L eón . . . . .  
Lérida.. . .

Mal'aga...

Orense. . .

bn3«
1.
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PU.ZA*.

Patencia. 
Pai'  ̂ . 
Patupl*.. 
Pontv '...
Íi9-¿S___
S,ilacn*.. 

l S. iSebass 
Santder.. 
B^ntís^o 
S'Sgovia.

Dafio

par
par
par
par
par

pfir
par

Sevilla. .  I lj4

i Tudeia..
Ii2
\[-¿

Valencia • 
Valladol.
V igo  .
V itoria., par

par

Zamora.. 
Zaragoza

par
ilS

— r
Bíl

U i

ip
U i
ll*

ll*
I18

I18
U4

Eabana......... )•
Puerto-Rico.. »
Burdeos, á 8

días vista.. M
Marsella, á id.
Lisboa, á i d . . »
Hamburgo, á

Ídem........... »
Genova, á id .. »

Descuento de lo -
tra» al 
anual.

5 por 100

m m m  B E .L m io s A ,

SANTO DK MÍAÍTaNA.
Saa Silvestre, Papa.

etfL-.-:?:
Se g«n». .ucUeo de Cuarent» Eor»* 

en 1» perroquial de San Millan,
dou.ie por ia manan a habrá misa mayor 
con s.;rmon, y  por la tarde comnloras. 
Te Deum y  procesion de reserva.

Ea la:s parroquias y  San Isliro h.ibrá 
misa m tyer, y  en la Capilla reai ŝ r̂á 
coa mítuifl sto y  ae C intura el Te D um .

Ea la i^iesia del Ciriaen Citlsarlo so 
practicará por la tarde á las tri s y  ma 
dia devotos ejercicios con sermón, que 
prfidlca'a D. Domingo Sierra, terminan­
do coa él TeDewn en acción de grécias 
á la Beatísima Trinidad por loa benod- 
cioa que nos ha diapen.sudo en el año qna 
hoy finaliza.

En la ¡parroquia de San Maríin tam­
bién hfebrá al anochecer uur-9 jí-v^toa 
ejercicios, eu loa que predicar<i el lius- 
trisirao suñor obispo auxiliar, cantándo­
se rtespuea el T'.-DeKm y villaiiCí'-o.« du 
raiite 1̂  adoracion del Santo Niño J'-i-ús.

(.’ODtinúa por la noch« lus nov.-;.;ia de 
Nuestra .Señora de los Remedio- ea San 
Gine.'! y  'a de los Santos Rayes en San­
tiago.

Vitita de la Córte de María.—Nn'’ strs 
Señor.» del Amor Hermoso en S;tn GInés.

E S P E C I O L O S  M AÑAÍÜ .

TEATRO R E A L —.Vías ociio y  media. 
No se ha recibido ei anuncio.

KSPaS'-íL.—A las ocho y  inedia. — 
Kl zapatero y  el rey (2.* parte).

ZARZUELA.— A  las ocho y  media — 
El salto del pasiego.

APOLO. — A laa ocho y  media. — 
El nudo gordiano.—Segundo concierto 
por loa artlatas de la córte de Viena.

COMEDIA.— A las ocho y  media.— 
Coser y  cantar.—Soledad.—Baile.

VARIEDADES.—A las ocho y  media. 
—Cecilio.—Un jóven simpático.—Los pa­
vos reales.

M.4.RTIN.— A las ocho y  media.—El 
Nacimiento del Mesías,—La Degollación 
de los Inocentes.

RECREO.— A las ocho.—Perdigón en 
Hamburgo.—Artistas para la Habana.— 
El país de las musas. — El anillo de 
plomo.

SALONES DE CAPELLAN ES.-Gran- 
des bailes los juéves y  domingos, de 
ocho y  media á dos de la madrugada.

Lecciones de patines de dos á cuatro.
TEATRO DK LOS AUTOMATAS (Pa- 

»ao de Recoletos, junto á la casa de Iw 
Moneda).—Variadas funciones todas lal 
tardes.
-.süüv.-wujrpww.i -.-.hmí

MADRID.—1878.
Imp. de El Popular, á cargo de F. Nozal 

Calle de las Huertas, aúm , 70.

A
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SECCION DE ANUNCIOS.
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PILDORAS Y  UNGÜENTO HOLLOWAY
ESTOS MEDICAMENTOS obtienen una aceptación j  una yent» 

Buu nniyeisales que las de ningún otro remedio en el moádo.
LAS PILDOKAS son el mejor purificante conocido par* la sangre, 

oorripen todos los desórdenes del hilado y del est<5mago, y son igual* 
mente eficaces en los casos de disentería: eu fin, no tienea riyal como 
remedio de familia.

• EL UtíGUENTO cura pronto y radicttlmente las heridaa antiguas, 
las llagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte años de existencia}, 
y es un específico infalible contra las enfermedades cutineas, por 
malignas que sean, tales como la lepra, el escorbuto, la sama y toda  ̂
las demas afecciones de la piel. Cada caja de Píldoras y bote de 
T7ngüento van acompañados de amplias instrucciones para el uso del 
medicamento respectiro, pudiendo obtenerse estas instmocioxes 
impresas en todas las lenguas conocidas.

LAS PEEPAEACIONES HOLLOWAT se hallan de vent» ea toaas 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Ldndres, 
638 Oxford Street, en el Establecimiento central d^ Profesor 
E o llo w át. *

CHOCOIiTSS
DK

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MEDALLA DI ORO
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

M ADRID —EH C ORI AL
Se rende ea los esUblecimiento» m|i( importau- 

tes de España; y ¿ ñn de que no lo eonfondan 
coH otros, exigir la verdadera marca y nombr§.

(2 .2 4 8 .)

VINOS DE JEBEZ
DE LA CASA H. DE PINA É HIJOS,

usecheros'altnacmistas, propietarios dt tnñ« n&mitMdñ 
la Calderera,

Y«nta ¿ireett d» estos tíuoii por lo i cotvchwei. Jcrei M«e, J«ru p i-  li4o . Fino, Olorcfo, Pecíro JiR«c«z, Koietttl, Manumilla 4« S sn lú eu .
DEPÓSITOS:

ViL^adolid, F é lii B«rb«n.—Fsiancia, Ic r iín *  Tnrr**.—L*«d,  Ivárlg iM  Icec .—Lugo, Ptdro & odñ|nw , Ranoii Dias, T » » b  D iis .—O refia, R»- a « n  Brañ».—7«rrol, rutasraut La India.— O iaua, Roáripitt —  
PontcTcdra, Joafoin  ToTar.—Sanliaco, Jo»é FaroanAu Otare.—Tig», 
Saipar d« Ho* y  w »pafila .—Villagarcla, Cayataaa Prnsariio. (*.74 •)

BIBUOTECA D I SEÑORAS.

C a a  p M « t a  e l  E s fa ia <

noVlLiS n  Lá «EROSA

DOÑA FÁÜSTiNA SAIZ DE MELGAR,
▼as pnbliea^ai, j  m kaUns i  la vasta e i  la AdausiitTatieB i t  mU 

riédise, lai lijuaatM;
ftaxáu «psM tu y la Baa^ician patarna....................................  Ob tem .
1b4i i  la Hiija ¿a la Cariáail........................................................... Sos Uhm ,

S a  ipr«a«u

11. COLUm DI BIMEEÁLDAjS.
Loa paiidM i  D. U ««r4 «  MoKtainaj L«p«x, ateioistraAw i «  b  

f  •roiA», 8«Ua 4*1 Praia. 4t, baja áaraaJaa. (USO)

BIBLIOTECA OE MANINI HERMANOS.

OBRA HÜEYJi.

LAS LIGAS DE LA DESPOSADA
POR

P A U L  DE K OC K.
EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS. PRECIO UNA PESETA.*^

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales en libraíiza, 
sellos ó talones del Timbre, á los Sres. Manini Hermanos,editores, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid, 6 bien á la Administración de 
E l  Po pu lar .

De un modo como de otro se recibirá el ejemplar á m elta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL, edición de gran lujo. Seha 
publicado el núm. i i .  Precio de suscricion: 12 rs. por seis meses, 
pagados por adelantado Dirigirse á los Sres; Manini Hermanos, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid. 2895

lUN TRIUNFO MAS!INGERLA COMPAÑÍA FABRIL I  I I I  ■  ~ L ~  DE NUEV.\-YORK

Q¥E RECIBIÓ POR LA SUPERIORIDAD DE SUS MÁQUINAS PARA COSER

EL PRIMER PREMIO -
A.CA.BA BB OBTBNEK

EN LA E X P O S IC IO N  DE PA R IS  DE 1 8 7 8  
L A  M E D A L L A  DE O R O

DEPÓSITO CENTRAL: 35, CARRETAS, 35, MADRID.
SUCURSALES EN BSPA^Ía :

Álbaeeta . . . .
Alicante........
▲Imeria.......
Avila............
Badajoz..........
Barcelona. . .
B ilbao...........
Búrgoi..........
Cictres ..........
Cádii............
CaíteDon-----
Cindtd-Real.

San Antón, 4. 
Aimt», 5.
Principe Alfonio, 6. 
San Segundo, 4S. 
San Juan, 33. 
Fernando VII, 38. 
Arenal, ^6. 
Espolon, 4*. 
Iwpedrada, 6. 
Cbltsmela, 10.
San Juan, >.
Féria, 6.

Córdoba Ayuntam.* U  y 46.
Corona Real, 4 8.
Coenca Carretería, 84.
Gerona Abenrador», 8.
Granada Carr.*de!6enil, 45.
Gnadalajara.. Mayor Alta, E.
HuelTB Concepción, Ki.
Huesca Coio Alto, 16.
Jaén.............. Maeitra Baja, 49.
León..............Rd», 31.
Lérida  Mayor, SO.
Logroño  líercado, 13.

Lugo..............
Málaga............
Mürcií..........
Orefise..........
Oviedo..........
Falencia........
Faina de H.‘ . 
Famploca. . .  
Salanacca... 
S. Sebaitian.. 
Sta.Cra»d*T. 
Santander...

riaxa Mayor, 9. 
Angel, 4.
Platctia, 4 3.
Paa, 30.
Peso, 43.
Mayor. 14.
BoUeria. 48. 
P .'d a l Castillo, 49. 
Corrillo, 1.
BlcaEO, 6.
Sol, 39.
Blanca, 43

t S«fOTÍa-----
Serilla ....
Soria..........
Tarragona. 
T erneí,... 
Toledo.... 
Valencia. .  
Valladolid.
Vigo..........
Vitoria.. . .  
Zamora. . .  
Zaragoia. .

Cintería, 8. 
0 ‘Donnall, 6. 
Collado, 44. 
P.‘ laTn«nt«18y30 
Salvador, 48. 
Tornariai, 40 
Mar, 63 y 66.
Acara AaS.F.w, l í .  
Príncipe, 44. 
Gea«ral de Alara 1. 
Raoova, 40.
Alfonio I, 44.

NOVÍSIMA LEY
B E C im illI I lT O  T b e í i p u z o  1 E  U E R C nO

EEGUMENTO Y CüiDRO DE EXESOONES FÍSICAS, 
GOnmDOS, ANOTADOS E ILUSTRADOS CON FORMl'LABiCS

FOX &OB ABOCADO*

D. ANTONINO PEIRA , Ofkid del Consejo dt Estado,
T

D. JOSÉ DE SANTOS, Auxiliar del MinitUrto de la Gobernación.

Esta obra es de la mayor utilidad para loa Alcalde», Concejales, Secretarios de Ayuntamirntc, y er 
para todas las personas que tengan interés en cualquiera de laa operxeiones del reemplazo del ejército.

Contiene la explicación de los texto* de 1» ley y sitas varios KealPS decretos y órdenes; resuelve infini­
dad de dudas y consultas conforme con la jorisprudeneia admitida rar «1 Consejo de Sgt&do, y enseña la ma­
sera de redactar las actuaeionea correspondiente* á la.‘i operaciones del reemplazo.

Se vende, al precio de * 0  rea les , en la* principsies librerías de Madrid, y se re.mlte á provineias prévio 
el pago adelantado de dicho precio y el importa del franqueo y del eertiflcado; adrirtiéndose que tomando mia 
4a io t t  ejemplares se hará la rebaja de eostombr*.

Los a d id o s  te diriffirás á les a u t o r a s  Ha«rtss, 70, pñacipal. También pueden dirigirse 
ios pedidos á Valladolid en las principales librerías y  en ios kioscos.

VEKTA DE GÉNEROS AL POR MENOR

PRIMERA CASA Y ÜNICAEN SU CLASE

Silva, 16, tienda.
Sé venden géneros procedentes de quiebras, saldos y decomisos. 

Hay cortes de pantalón de 20 rs. en adelante, y gran variación en 
tricots para caballero y gabanes de señora.

Todo muy barato. g

Gran éxito en París

VELOÜTIHE C r ‘ FAY
POLVO DE ARROZ ESPECUL PREPARABO COI BISIUTO 

INVISIBLEyADHEaENTE,ditloútI»fr$iounytrupir»ne¡t. ^  
knntar CHARLES FA7 , 9, nt U Ii Púx, PARIS y

S« Ttndt «& Ui Fanotciu, Pslumeriu, t tieadu i« foinc^a J
SesctDíiir ie las (alslíicacioDes.

POLONIA SANZ,
denUstM ie  citmwti d* SS. MM,

C«Btln6a «jareiaBdft i i  prof«ieB á lea praeiea «Igaiantas: SxtracdM  d» MKsU, diMt« ó raijoR, 4 o realaa.—X«pa»tar. 40 y «0.—Ih ü ear , 80 í  ( 0 . —OiestM, ia  SO i  4S0.—Banta^aras cospíataa i t  >0$ i  S.OOO.—b -  
raraadadM á« la Imm i  praeiei caiaTanslanalaa.—Saraatiu  l u  abras y aá«ra«iMM.

B a rr í*  A r c i« l lM , T a to r , S I .  (t.7JI)

LA EUGCION M  TIH0T£0 O'EALLOBAis
POR

SOR MARIA FSA N asC A  CLAEA, 
R X L i a i e i A  K i. c & w n t w t m  b k  K ^ s n o A s s

> u  tnoá» 
f T

DON FÉLÍX RE!Q.  PRESBÍTERO.
IfU  9bn , da baasa «era l, «ortsusbr*# ¡f.-JBCiIls* y pr#f**iM* laítrr.i, 

i«  hall# 4« Taeta ti ínft»* pr«ei* i*  i n .  (.» y i  as pfaTineiaj.
I f « padiiaj, ».cpS8paEftB«# mjíort*, a? i i  P»»»

UR, D. 9ra4«.*s, k»}«.
M40

AQENDA DE BUFETE, 1879
Precio 2 pesetas en Madrid y 2 

pe.setas 50 céntimos en provincial
Libro ya demasiado conocido co­

mo indispensaile á todas las casas 
sin excepción, para, imisiii' mas so­
bre su utilidad.

Se hallará en la librería extranie • 
ray nacional de D. Carlos Bailly-
Bailliere, plaza de Santa Ana, 10, 
Madrid y en todas las de provincias.

PRECIO 2 REALES EN TODA ESPASi

CALENDARIO AMERICANO
PARA 1879.

Este Calendario, el mas popular 
y útil, como indispensable para ha­
cerse accesible á todas las clases de 
la sociedad, se ha establecido á na 
precio baratísimo.

Se vende en la librería extranjera 
y nacional de D. Cárlos Bailly-Bai- 
lüere, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, y en todas las de provin­
cias. (2.901.)

AFABATQS ELECTRICOS.
LQirOKSOSlXRRA. CONST&DCTOI

SiMitialidad «n taUfonoa, alaetra- )»«dlcÍBaUf, «aKpanUlaa aiictrieas 
9tr«-rayas p a n  ««ifieiaa, tabei ac6-T- 
tie«a para astablaeúKiantet y «»'- ntajaa, «bjate» p » á  ^rabadarat. Lo­ba, I , d«pUaa«».—CatiJotof gratij.

4»3»

I K>U Cuu t » n »  T ^ 
I Wu^aMil cAttiyl* lUlm 
¡ arupvMKst yír««ari d«
[ U  u«»4 k*»U U wiad 

»naua». T»atii«i 
i w uM ra «) r»*ír» 4»l »io-

•

III in n r^ ^

i l ! U  11I M S I S  K l A i U  

O L A IV O  L A n R l M G A Y C . *
PARA MANILA.

El 10 de Enero saldrá de Cádiz y  
el 15 de Barcelona, el nuevo y mag­
nifico vapor español

VICTORIA.
Informes: D. M. A. Amusátegui, 

en Cádiz.—Galofre y compañía en 
Barcelona.

MADRID: Huertas, 9, bajo iz­
quierda. (2,710)

SE CEDE
una tienda
calle de la

con enseres  ̂
Gorgnera, 13.. 

(2.904)

EL AN&EL
ó

CAIDO

Colocacion.
ün jóven perfectamente enterado 

en contabilidad por partida doble, 
desea encontrar colocacion; tiene 
personas que le garanticen.

En la Administración de este pe­
riódico darán razón. (2.8Ü6)

L A  MUJER
POEMA PAMILIAR 

es
Alanuel ile n a o  > IMuñoz

Los que aspiren á mejorar la con­
dición de la mujer; los que deseen 
encontrar en el 'h o^ r doméstico 1& 
única dicha que existe en este nmn- 
do, compren este libro, que tan efi­
cazmente contribuye con su doctri­
na á tan laudable fin; los que anhe­
len las costumbres licenciosas, re- 
cháncelo por ineficaz.

Esta obra se compone de un tomo 
en 4.’  prolongado, con preciosas lá­
minas y viñetas, y se vende á 20 
reales en Madrid, 24 en provincias y 
28 en Ultramar y extranjero.

Los pedidos, acompañando el im­
porte, a los editores F. Góngora y 
compañía. Puerta del Sol, 13. ter­
cero, Madrid. (2.897)

UOiOO» Ci.OA?SaSS. M altM i- 
__ iaa», por y«d«r;cc 3« a ’{é.— j í m a  

:>ít Ciilo» Didiar. Nia­
ra ^^le ion  ü;ui?i¿a cía  grsbai*} 
'ntarcaiados «n •; tasto. Batas d«.i. 
oracíS M i aavaia» «a an >»m o , ib  «m -  
í í S r » .  (4 .0 « )

Elixir la dentaduray polvos para
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS 

Veinte  años de éxito.
Se venden en la calle de Carretas, 7, principal, y en la calle del León,, 

núm. 13, farniHcia de Ortega, á 10 rs. fratco de elixir, v a 4 rs. la caja 
de polvos. Madrid. ,  '(2.90G)

Ayuntamiento de Madrid




